
LA JUNTA MU
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misma reunidas á ella para que se lleve á efecto a 
a optada por la propia Junta en la ocupaciort c 
desórdenes , ha acordado las reglas siguientes.

Q u e  respecto áque las labores del < 
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dad^que el jornal que por las mas pe 
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Sagrario y S. Gil se presenten á 1; 
G  racia en donde serán destinados á
de la Com ision................................

Los 60 de las Parroquias de S. 

á la misma hora en el campo del Tr 
Los 40 de las Parroquias de S. J 

á la misma hora en la Carrera de 
Los 1 30 de las Parroquias de la 

tica, S. Pedro, Sta. Ana y S. Matíaí
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5.‘ ...Que el trabajador que se le observ< 
hacer, se le despida inmediatamen 

vuelva á adm itir; y al que de los i 
reclamando mayor jornal que el que 

to del que se le señale, se le despida 
proceder desde luego á su prisión 
que le formen proceso y le impong 
de culpa que cometiere , sobre cuyo 
sabilidad á los capataces de las cua 

Y para que llegue á noticia de todos por Acuera 
Granada 19 de Febrero de 1 834.

El Regente Presidente de la Junta,
José María Manescau.
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°  an y S. Nicolás................. 20
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H ?. is y S. Gregorio........ .......  20
U n a ......................... .......... 40
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ffeguel............................... .10
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S. -zidres..................................10
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fiPor mandado de su Sría. ^  
°°~ Mariano José Ortega*-
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LA JUNTA MUNICIPAL D E
Sm h m a fe u n id ^ ■ f / 7^  CAPITAf¡ Y L j S AUTORIDADES SU PER IO R ES  D E  LA
adontadn n 1 a 6 a Vorj  9ue se j Ve á ef ec}° del modo conveniente la medida de caridad

1*... Q u e  respecto á que las labores del campo se hallan casi abandonadas por falta de 

razos en que pueden y deben ocuparse muchos de los que sobran en esta Ciu
dad, que el jornal que por las mas penosas pagan los labradores en la actualidad no 
escede de tres rs. se dará solo el de dos á los que se ocupen por la Junta en los de 
esta ni ad y porque la misma tiene á su cargo el socorro de enfermos y otras mu- 
c as atenciones que cubrir tan urgentes y perentorias que de modo alguno pueden 

escmdarse, admitirá solo para que se ocupen en los trabajos públicos que se les 
esigtie poi el jornal espresado de dos reales, el número de personas de cada fe- 

ígresía que se espresará á continuación con la cualidad precisa de que cada uno 
traiga as herramientas correspondientes y papeleta del Celador de Policía de su 
respectivo barrio espresiva de ser padre de familias vecino de esta Ciudad , po- 
le , mayor de 20 años y con aptitud de trabajar, se ha asignado á cada Parro» 

quia el número de trabajadores que únicamente se admitirán , á saber.

^  ^ 4 Trabaja.1 Trabaja.*
De a Parroquia de nuestra Sra. de las Angustias..’TW$ De ¡a de S. Ildefonso........... ..................TIjO
De la de S. Cecilio ................................................. 30 g De la de Juan s> N¡co,ajj.........  ............  2Q

De a de nuestro Salvador.......................... ..........  4 0  j* De la de S. .Tusto y Pastor......................... 20

+7 . r cSaf a n 0 .......*................................ •••••■ 10 1 De la de S. Luis y S. Gregorio.................. 20
De la de S. José.......................................... _ .....  <Q | De ,a Magdalena................................... . 40
De a de S. Ledro.......................... . ................................ 1Q | De ,a de § Malias.......................................... . -jQ

De la de Sta. Ana................................................ .1 0  | De la de S. Miguel .10 r
De la de S. Bartolomé y S. Cristóbal............ .........20 I  De la de Santiago  .10
De la de &ta .Esco lástica .................................................30  ¡  De la de S. Andrés....................... . .10

e ia de o. G ii .....................................................10 | De la de Sta. María de la Alhambra......... 10

total.....  410
<»• vcuv . i v j  u a u a j a i i u i c a  « o  m a  j. a r *  n ie ta  t i c  ict i u c u g u d ic ú a   ̂ ó .  o  u s i u ,

Sagrario y S. Gil se presenten á las 7 de la mañana en la Placeta de 
Gracia en donde serán destinados á los puntos que señalen los Señores
de la Comision....... ..................................*........................... ..............................

Los 60 de las Parroquias de S. Ildefonso y S. Andrés, se presentarán
á la misma hora en el campo del T riunfo............................... ..........................tét

Los 40 de las Parroquias de S. Juan, S. Nicolás, S. Miguel y S. José» 
á la misma hora en la Carrera de Darro frente del Monte de Piedad*

Los 1 30 de las Parroquias de las Angustias, S. Cecilio, Sta. Escolás
tica, S. Pedro, Sta. Ana y S. Matías en el Humilladero con inmediación
al Puente de Genil..................................... .................. .......................

Y los 100 restantes de las Parroquias de nuestro Salvador^ Alhambra,
S. Cristóbal S. Bartolomé, S. Luis, S. Gregorio y Santiago, se presentarán 
á la misma hora en la Placeta de las Pasiegas...... .................................. 100

”4T(P

5.\ ..Que el trabajador que se le observe entretenido sin cumplir el trabajo que deba 

hacer, se le despida inmediatamente recogiéndole la papeleta para que no se le 

vuelva á adm itir 5 y al que de los mismos intente perturbar el orden bien sea 

reclamando mayor jornal que el que está asignado ó que se le destine á otro pun

to del que se le señale, se le despida también en la propia forma sin perjuicio de 

proceder desde luego á su prisión entregándolo á la Autoridad judicial para 

que le formen proceso y le imponga las mas severas penas con arreglo al grado 

de culpa que cometiere , sobre cuyo punto se les encarga la mas estrecha respon

sabilidad á los capataces de las cuadrillas que se formen.

I para que llegue á noticia de todos por Acuerdo de la referida Junta se manda públicar.
Granada 19 de Febrero de 1854.

80
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40

150

El Regente Presidente de la Junta, 
José María Manescau. Por mandado de su Sría. 

Mariano José Ortega.
Srio.
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